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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

2 ACUERDO de 23 de mayo de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban las normas reguladoras y establecimiento del procedimiento de con-
cesión directa del Programa de Incentivos a la contratación por cuenta ajena de
trabajadores desempleados.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, dispone en su artículo 3 que las Co-
munidades Autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, establecerán programas de
empleo de acuerdo con las obligaciones determinadas por la Estrategia Europea de Empleo.

Asimismo, la Ley 3/2012, de 6 de julio, de Medidas Urgentes para la Reforma del Mer-
cado Laboral, establece en su disposición final duodécima que las Comunidades Autóno-
mas podrán desarrollar acciones y medidas de políticas activas de empleo adaptadas a la
realidad de las personas desempleadas y del tejido productivo de su ámbito territorial, que
habrán de integrarse en los distintos ámbitos de la Estrategia Española de Empleo.

Las Comunidades Autónomas podrán definir, en el ejercicio de sus competencias, las
actuaciones que consideren más oportunas para la consecución de los objetivos de las polí-
ticas activas de empleo en cada uno de los ámbitos de intervención establecidos en el ar-
tículo 25 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, entre los que se incluye el de oportunida-
des de empleo y fomento de la contratación definido como el conjunto de acciones y
medidas que tengan por objeto incentivar la contratación, la creación de empleo o el man-
tenimiento de los puestos de trabajo, ya sea con carácter general o dirigidas a sectores o co-
lectivos específicos.

En este marco de actuación, la Comunidad de Madrid, a través del Plan de Empleo
para 2013, establece una serie de medidas encaminadas a incentivar la creación de puestos
de trabajo, especialmente, en los sectores de población más afectados por el desempleo
como son jóvenes y mayores de cuarenta y cinco años. Asimismo, se pretende reforzar y
apoyar la actividad de autónomos y microempresas, dando así un nuevo impulso a la eco-
nomía madrileña.

Mediante el presente Acuerdo se establecen las normas reguladoras del procedimien-
to de concesión directa de subvenciones al empleo destinadas a fomentar el acceso de las
personas desempleadas al mercado de trabajo.

Teniendo en cuenta las singulares circunstancias y razones de interés público, social y
económico ligadas a la actual situación del mercado de trabajo y, en particular de las per-
sonas que sufren el grave problema del desempleo, la concesión de las ayudas se establece
sin concurrencia entre los solicitantes y sin necesidad de valorar y resolver conjuntamente
las solicitudes presentadas. Por otra parte, la actual coyuntura económica y social aconseja
el establecimiento de procedimientos ágiles y eficaces que permitan la rápida percepción
de las ayudas por parte de los beneficiarios.

El artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, establece que podrán concederse de forma directa, y con carácter excepcional,
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Las razones expuestas justifican la concesión directa de las ayudas sin que ello supon-
ga menoscabo de los principios de igualdad y objetividad en la asignación de las subven-
ciones previstas y con pleno respeto a los principios de eficacia y eficiencia en la gestión
del gasto público.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura, y
haciendo uso de las competencias atribuidas por el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
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ACUERDA

Primero

Aprobar las normas reguladoras y establecer el procedimiento de concesión directa de
subvenciones destinadas a empresas, entidades privadas sin ánimo de lucro y trabajadores
autónomos para incentivar la contratación por cuenta ajena de trabajadores desempleados
en el ámbito de la Comunidad de Madrid que se recogen a continuación.

Segundo

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de mayo de 2013.

La Consejera de Empleo, Turismo y Cultura,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

El Presidente,
IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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NORMAS REGULADORAS Y ESTABLECIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO
DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES

DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN
POR CUENTA AJENA DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS

Artículo 1

Objeto

El objeto de las ayudas reguladas en el presente Acuerdo es facilitar la incorporación
y permanencia de trabajadores desempleados en el mercado ordinario de trabajo, mediante
el establecimiento de incentivos a la contratación por cuenta ajena de trabajadores en el ám-
bito de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Régimen jurídico

Las ayudas que se concedan al amparo del presente Acuerdo tendrán la consideración
de subvenciones públicas, por lo que se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
y demás normativa de general aplicación.

Artículo 3

Beneficiarios

1. Podrán acogerse a estas ayudas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídi-
ca, las entidades de carácter privado sin ánimo de lucro y los trabajadores autónomos que
reúnan los requisitos y condiciones que se establecen en el presente Acuerdo.

2. En ningún caso podrán acogerse a las ayudas previstas en este Acuerdo, las Ad-
ministraciones Públicas a que hace referencia el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, incluidas las sociedades y empresas públicas y otros entes públicos, así
como las comunidades de bienes, las sociedades civiles, las agrupaciones de personas físi-
cas o jurídicas o cualquier otro tipo de patrimonio separado que, aun careciendo de perso-
nalidad jurídica, puedan realizar las actuaciones que darían derecho a las ayudas.

Artículo 4

Requisitos

1. Requisitos generales de los beneficiarios:
— Para acceder a las subvenciones reguladas en este Acuerdo, los beneficiarios de la

subvención deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

— El centro de trabajo o el domicilio social y fiscal del beneficiario de la subvención
deberá estar radicado en la Comunidad de Madrid.

— No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de bene-
ficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

2. Requisitos generales de los trabajadores contratados:
— Los trabajadores contratados deberán hallarse inscritos como personas desem-

pleadas demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de la Comunidad de
Madrid durante un período de, al menos, un mes ininterrumpido e inmediatamen-
te anterior a su contratación, salvo en el supuesto de conversión de contrato de du-
ración determinada o en prácticas en indefinido. La Administración comprobará
de oficio el cumplimiento de este requisito.
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Artículo 5

Acción subvencionable y cuantía de la subvención

1. A los efectos de este Acuerdo serán subvencionables, en los importes y condicio-
nes que se determinan a continuación, las siguientes contrataciones:

a) Contrataciones realizadas por empresas y autónomos con menos de 10 trabajado-
res contratados y con centro de trabajo o domicilio social y fiscal en la Comuni-
dad de Madrid:
— Contratación indefinida: Se subvencionará con un importe de 1.500 euros

cada contrato indefinido a tiempo completo.
— Contratación de duración determinada o en prácticas: Se subvencionará con

un importe de 1.000 euros cada contrato de duración igual o superior a seis
meses.

— Conversión en indefinido de contratos de duración determinada o en prácti-
cas: Se subvencionará con un importe de 1.500 euros cada conversión a con-
trato indefinido a tiempo completo.

En los supuestos de contratación a tiempo parcial de las modalidades contractua-
les previstas en este apartado, el importe de las subvenciones establecidas en este
Acuerdo se reducirán proporcionalmente en función de la jornada establecida.

b) Contrataciones realizadas por empresas, entidades de carácter privado sin ánimo
de lucro y autónomos con 10 o más trabajadores contratados y con centro de tra-
bajo o domicilio social y fiscal en la Comunidad de Madrid:
— Contratación en prácticas: Se subvencionarán con un importe de 500 euros

por cada año de duración, hasta un máximo de 1.000 euros, los contratos en
prácticas a jornada completa.

— Contratación a tiempo parcial de mayores de cuarenta y cinco años: Se sub-
vencionará con un importe de 1.000 euros cada contratación indefinida a
tiempo parcial, siempre que la jornada sea, al menos, del 50 por 100 de la jor-
nada ordinaria y se realice a personas desempleadas de cuarenta y cinco años
o más que reúna los requisitos establecidos en el artículo 12 del Texto Refun-
dido del Estatuto de los Trabajadores y normativa de desarrollo.

En los supuestos de contratación a tiempo parcial de las modalidades contractua-
les previstas en este apartado, el importe de la subvención se reducirá proporcio-
nalmente en función de la jornada realizada, teniendo en cuenta que en el contra-
to indefinido a tiempo parcial para mayores de cuarenta y cinco años, la reducción
proporcional de la subvención se aplicará cuando la jornada laboral sea inferior a
la mitad de la jornada a tiempo completo.

2. Para la concesión de las subvenciones previstas en este Acuerdo será precisa la
formalización escrita de los contratos en el modelo establecido al efecto por el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal y el alta de la persona contratada en el régimen correspondiente de
la Seguridad Social.

3. Las contrataciones deberán haberse realizado dentro del plazo de presentación de
solicitudes establecido en la Orden por la que se declare el importe de los créditos presu-
puestarios disponibles para el ejercicio anual correspondiente.

4. En todas las modalidades de contratación, tanto el alta en el régimen correspon-
diente de la Seguridad Social como el inicio de la relación laboral, deben ser previos a la
presentación de la solicitud.

5. Para determinar el número de trabajadores en plantilla se tendrá en cuenta el in-
forme del número medio anual de trabajadores en situación de alta facilitado por la Teso-
rería General de la Seguridad Social.

6. Las ayudas previstas en este Acuerdo están sometidas al régimen de mínimis en los
términos establecidos en el Reglamento (CE) número 1998/2006, de 15 de diciembre de 2006
(“Diario Oficial de la Unión Europea” de 28 de diciembre de 2006), en virtud del cual la
ayuda total de mínimis concedida a una empresa determinada no será superior a 200.000
euros, durante un período de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 euros, en el supuesto de
ayuda concedida a una empresa que opere en el sector del transporte por carretera, siendo
aplicable dicho Reglamento desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013.
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7. Se excluyen de las ayudas establecidas en este Acuerdo:

— Contrataciones realizadas con trabajadores que en los tres meses anteriores a la fe-
cha de la contratación hubiesen prestado servicios con el mismo empresario indi-
vidual, empresa, grupo de empresas o entidad sin ánimo de lucro, salvo en el su-
puesto de conversión de contrato de duración determinada o en prácticas en
indefinido.

— Contrataciones que se realicen en el supuesto de vinculación laboral anterior del
trabajador con empresas a las que el solicitante de los beneficios haya sucedido en
virtud de lo establecido en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo.

— Las contrataciones efectuadas por las empresas pertenecientes a los sectores de
actividad determinados en el artículo 1 del Reglamento (CE) número 1998/2006,
de 15 de diciembre de 2006, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis (“Diario Oficial de la Unión
Europea” L número 379, de 28 de diciembre de 2006).

Artículo 6

Obligaciones de los beneficiarios

Además de las obligaciones previstas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como en el artículo 14 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, son obligaciones de los beneficiarios:

a) Mantenimiento de la contratación subvencionada y del alta en la Seguridad Social
durante un período mínimo de doce meses en la modalidad de contratación inde-
finida y de conversión en indefinido de contratos de duración determinada o en
prácticas.

b) Mantener la duración del contrato en prácticas y del contrato de duración determi-
nada objeto de subvención y del alta en la Seguridad Social durante el período
equivalente a la duración de dichos contratos.

c) En el supuesto de baja anticipada del trabajador con contrato subvencionado, de-
berá ser sustituido en el plazo de un mes por otra persona que reúna los requisitos
establecidos en este Acuerdo. Dicha sustitución deberá ser comunicada al órgano
concedente de la subvención en plazo no superior a quince días a contar desde el
siguiente al de la fecha de suscripción del nuevo contrato, mediante la presenta-
ción de modelo normalizado (Anexo IV).
Este contrato deberá tener las mismas condiciones que el contrato inicialmente
subvencionado y tendrá una duración equivalente al tiempo que reste hasta su fi-
nalización respetando la duración mínima legal establecida, en su caso.

d) Justificar ante el órgano gestor el cumplimiento del período obligatorio de mante-
nimiento de los contratos y de alta en la Seguridad Social en el plazo de dos me-
ses siguientes a la finalización de los períodos respectivos de mantenimiento de
las contrataciones subvencionadas, mediante la presentación de los correspon-
dientes informes de vida laboral de los trabajadores con contrataciones subvencio-
nadas.

e) Comunicar las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a las con-
trataciones efectuadas, así como el cambio de forma jurídica o de titularidad de la
entidad beneficiaria de la subvención, aportando la documentación requerida a los
efectos de llevar a cabo el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de
mantenimiento de los puestos de trabajo, en los términos establecidos en este
Acuerdo.

f) Comunicar a la Dirección General de Empleo la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos procedentes de otras Administraciones o entes públi-
cos o privados.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar
por la Dirección General de Empleo, a las de control financiero que correspondan,
en su caso, a la Intervención General del Estado o a la Intervención General de la
Comunidad de Madrid, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de
Madrid, así como aportar cuanta información y documentación le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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h) Conservar durante cinco años, a partir de la orden de concesión, los documentos
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y con-
trol. Los beneficiarios que decidan suspender su actividad o disolverse deberán re-
mitir copia de la citada documentación al órgano que concedió la subvención.

i) Todas las demás obligaciones que se deriven de este Acuerdo y demás normativa
aplicable.

Artículo 7

Concurrencia e incompatibilidad de subvenciones

Las ayudas previstas en este Acuerdo serán incompatibles con cualesquiera otras con-
cedidas para la misma finalidad de fomento de empleo, excepto con las desgravaciones fis-
cales, así como con las reducciones y bonificaciones contempladas en las medidas estata-
les que en cada momento estuviesen vigentes. En estos supuestos, las ayudas previstas en
este Acuerdo no podrán, en concurrencia con otras medidas de apoyo públicas establecidas
para la misma finalidad, superar el 60 por 100 del coste salarial anual correspondiente al
contrato que se subvenciona.

Artículo 8

Presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la Orden por
la que se declare el importe de los créditos presupuestarios disponibles para el ejercicio
anual correspondiente.

2. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo que figura como Anexo a este Acuer-
do y se acompañarán de la documentación especificada en el apartado 4 de este artículo.

3. Las solicitudes podrán presentarse, preferentemente, en el Registro Auxiliar de la
Dirección General de Empleo, sito en Vía Lusitana, número 21, 28025 Madrid, o en cua-
lesquiera de las formas que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en particular, en los Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca
a la Administración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comuni-
dades Autónomas o a la de alguna de las entidades que integran la Administración Local si,
en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio; en la Comunidad de Madrid,
en los Ayuntamientos adheridos al correspondiente Convenio. Igualmente, en las oficinas
de Correos, en las representaciones diplomáticas y consulares de España en el extranjero y
en cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la solicitud también podrá presentarse
por medios electrónicos, a través del portal de la página web de la Comunidad de Madrid
(www.madrid.org). Para ello es necesario disponer de uno de los certificados electrónicos
reconocidos por la Comunidad de Madrid.

La documentación requerida puede anexarse a la solicitud, en el momento de su envío,
o autorizar a la Administración a la consulta de los datos contenidos en los certificados, en
aquellos casos en que exista esta opción. Igualmente, podrán aportarse documentos duran-
te la tramitación del expediente, a través de la opción “Aportación de Documentos”, dispo-
nible en el portal Administración Electrónica de www.madrid.org

Igualmente, se podrán recibir las notificaciones que tenga que hacer la Administración
de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a través del Sistema de Notifi-
caciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así lo indica en el impreso de soli-
citud y se ha dado de alta en el sistema.

4. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación, en original o fo-
tocopia compulsada, teniendo en cuenta que las copias que deban ser compulsadas lo serán
solo para el supuesto de tramitación convencional, no telemática:

a) Escritura pública de constitución o acta fundacional del solicitante, en su caso, con
sus posibles modificaciones posteriores, debidamente inscritas en el correspon-
diente Registro oficial.

b) Documentación acreditativa de la capacidad del representante legal del solicitan-
te, para actuar en nombre y representación del mismo.
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c) Documento de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, en el régi-
men especial por cuenta propia que corresponda o mutualidad del colegio profe-
sional correspondiente del solicitante, en su caso.

d) Con la presentación de la solicitud, el solicitante podrá autorizar a la Dirección
General de Empleo la obtención de los siguientes documentos:
i. Documento de identificación fiscal del solicitante. En caso de no autorizar su

consulta, se aportará por el solicitante.
ii. Certificados de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias

y con la Seguridad Social. En el supuesto de no autorizar su consulta, deberá
presentar certificados originales positivos de la Agencia Estatal Tributaria y
de la Tesorería General de la Seguridad Social, cuya validez deberá extender-
se a la fecha de concesión y pago de la ayuda.
El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad
de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor de estas subvenciones,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de no-
viembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

iii. Informe de vida laboral de cada persona contratada. En caso de no autorizar
su consulta, se aportará por el solicitante.

iv. Informe del número medio anual de trabajadores en situación de alta facilita-
do por la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de no autorizar su
consulta, se aportará por el solicitante.

e) Relación de las personas contratadas para las que se solicita la subvención (Anexo II).
f) Contrato de trabajo debidamente formalizado correspondiente al trabajador para

el que se solicita la subvención, en el caso de las contrataciones de duración de-
terminada o en prácticas.

g) Por cada persona contratada para la que se solicita la subvención, “Informe de vida
laboral de un afiliado”, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social re-
ferido a los tres meses anteriores a la fecha de la contratación, que se presentará
por las empresas acogidas al Sistema RED. Las empresas no integradas en el Sis-
tema RED deberán aportar fotocopia compulsada del contrato de trabajo debida-
mente formalizado.

h) Autorización al solicitante de estas ayudas por parte de la persona contratada para
ceder a la Comunidad de Madrid aquellos datos de carácter personal que resulten
necesarios para la petición, gestión y justificación de las mismas (Anexo III).

i) El/la solicitante, en el modelo de solicitud formulará las siguientes declaraciones
responsables:
i. Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas. Esta declaración se hará efectiva me-
diante la suscripción de la solicitud.

ii. Realización, en su caso, del Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el
artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.
Esta declaración se hará efectiva cumplimentando el apartado correspondien-
te de la solicitud.

iii. Compromiso de comunicar la solicitud u obtención de ayudas concurrentes.
Esta declaración se hará efectiva cumplimentando el apartado correspondien-
te de la solicitud.

iv. En el supuesto de haber recibido en los tres últimos años subvenciones sujetas
al régimen de mínimis, comunicar la solicitud u obtención de dichas ayudas.
Esta declaración se hará efectiva cumplimentando el apartado correspondien-
te de la solicitud.

v. Declaración de que las ayudas previstas en este Acuerdo no superan, en con-
currencia con otras medidas de apoyo públicas establecidas para la misma fi-
nalidad, el 60 por 100 del coste salarial anual correspondiente al contrato que
se subvenciona, según se establece en el artículo 7 de este Acuerdo.

vi. Declaración de que en las contrataciones para las cuales se solicita subven-
ción no concurren las circunstancias previstas en el artículo 5.6 del presente
Acuerdo. Esta declaración se hará efectiva mediante la suscripción de la soli-
citud.
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5. Si alguna de las personas contratadas para las que se solicita la subvención causa-
ra baja durante la tramitación de la solicitud, el solicitante decaerá en su derecho a la soli-
citud presentada con respecto al trabajador dado de baja, continuando la tramitación para el
resto de las personas contratadas, sin perjuicio de que pueda presentar una nueva solicitud
por la contratación de nuevas personas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, los solicitantes podrán ser requeri-
dos, en su caso, por el órgano competente para la instrucción, para que completen o subsa-
nen los requisitos preceptivos señalados en los apartados anteriores, en el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente a la recepción de la notificación correspondiente, con la indi-
cación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su petición, previa Orden
que será dictada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9

Instrucción y Resolución

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se realizará mediante conce-
sión directa, estableciéndose como criterio de prelación de las solicitudes válidamente pre-
sentadas, la fecha y hora de presentación en el Registro dentro del plazo establecido en el
artículo 8, otorgándose la subvención a aquellas que se encuentren dentro de los límites del
crédito presupuestario disponible para este Programa y siendo denegadas el resto.

2. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General de Empleo.
3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará las Propuestas de Reso-

lución y las elevará al titular de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, quien resol-
verá la concesión o denegación de la subvención.

4. En caso de que el importe solicitado sea inferior al que resulte de aplicación en
función de los criterios de cálculo previstos en el presente Acuerdo, el órgano instructor po-
drá modificarlo de oficio para adecuarlo al importe correcto de la subvención. Esta modifi-
cación deberá ser ratificada por el solicitante antes de la Propuesta de Resolución.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o
privada, nacional o internacional, por encima de los límites máximos establecidos, podrá
dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

6. El plazo máximo para resolver será de tres meses, a contar desde la entrada de la
solicitud en el Registro del órgano competente. Este plazo podrá ampliarse excepcional-
mente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado Resolución expresa, se
entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 44.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7. La Orden por la que se resuelva la concesión o denegación de la subvención será
notificada de forma individual a los solicitantes.

8. Contra la Orden por la que se resuelve el procedimiento, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, bien recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir; todo ello, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 10

Financiación

1. La financiación de las subvenciones previstas en este Acuerdo se efectuará con
cargo al Programa 808, partida 47220, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid, sufragada con fondos procedentes del presupuesto del Servicio Público de Empleo
Estatal y su concesión estará condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
en el presupuesto de la Comunidad de Madrid.
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2. Los créditos asignados a esta línea de subvención podrán ser incrementados, en su
caso, en función de la disponibilidad presupuestaria y su tramitación se realizará en la for-
ma establecida en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid.

Artículo 11

Justificación y pago de la subvención

1. La justificación de las subvenciones concedidas se efectuará de una sola vez con
la presentación de la documentación que se señala en el artículo 8 del presente Acuerdo.

2. Las subvenciones concedidas serán satisfechas previa comprobación de la vigen-
cia de los contratos subvencionados y del mantenimiento del alta de los trabajadores en la
Seguridad Social.

3. Los beneficiarios deberán hallarse, con carácter previo al pago de la subvención,
al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Los beneficiarios deberán acreditar, asimismo, con anterioridad al reconocimien-
to de la obligación de pago de la subvención, haber realizado la evaluación inicial de ries-
gos laborales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales. Esta acreditación se hará efectiva cumplimentando el
apartado correspondiente de la solicitud.

5. El pago de las ayudas se ingresará en la cuenta bancaria indicada por las personas
beneficiarias en el modelo normalizado de solicitud, procediéndose al abono total de las
mismas una vez emitida la orden de concesión de la subvención.

Artículo 12

Seguimiento y control

La Dirección General de Empleo realizará las comprobaciones que estime convenientes
a los efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Acuerdo,
específicamente de las referidas al mantenimiento por los beneficiarios de los contratos sub-
vencionados durante los períodos establecidos en los artículos 5 y 6 del presente Acuerdo.

A estos efectos, la Administración comprobará, de oficio, mediante consulta en el Sis-
tema de Seguridad Social y previa autorización de las personas con contratos subvenciona-
dos a través de las ayudas previstas en este Acuerdo, el cumplimiento de las obligaciones
de mantenimiento de los períodos de contratación mínimos establecidos, en cuyo caso, el
beneficiario quedará exento de presentar la documentación acreditativa de dicho cumpli-
miento a que se refiere el artículo 6.d) del presente Acuerdo.

La entidad beneficiaria queda sometida al control financiero de la Intervención Gene-
ral de la Comunidad de Madrid y de la Cámara de Cuentas, sin perjuicio de las competen-
cias de la Intervención General del Estado y del Tribunal de Cuentas, en su caso.

La entidad beneficiaria estará sometida, igualmente, al régimen de infracciones y san-
ciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13

Criterios de graduación del reintegro por los posibles incumplimientos

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demo-
ra desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
en los casos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos mencionados de la Ley 38/2003, serán
causas de reintegro total de la subvención y, en los supuestos en que no se hubiere procedi-
do al pago de la misma, de la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida, las
siguientes:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención.
b) El incumplimiento de las obligaciones impuestas con motivo de la concesión de la

subvención, así como el falseamiento u omisión de los datos que deban ser sumi-
nistrados por el beneficiario.
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c) Incumplir los requerimientos de aportación de información y documentación por
el beneficiario que se estime necesaria para el seguimiento y control de la activi-
dad subvencionada.

En el supuesto de incumplimiento parcial, la cuantía a reintegrar se determinará en
atención al principio de proporcionalidad, siendo aplicable en el supuesto de incumplimien-
to parcial de la obligación impuesta al beneficiario de mantenimiento del contrato subven-
cionado y del alta en la Seguridad Social durante el respectivo período mínimo exigible es-
tablecido en el artículo 6 de este Acuerdo, en cuyo caso procederá el reintegro de la
subvención percibida en el porcentaje correspondiente al incumplimiento producido.

Artículo 14

Tratamiento de datos de carácter personal

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subven-
ciones de la Dirección General de Empleo”, cuya finalidad es “la gestión de la información
referente a las subvenciones de la Dirección General de Empleo, destinadas a promover el
empleo y la formación en la Comunidad de Madrid”, inscrito en el Registro de Ficheros de
Datos Personales de la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es), y podrán
ser cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal-SPEE, además de otras cesiones previs-
tas en la Ley.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Empleo de la Consejería
de Empleo, Turismo y Cultura, ante quien se podrá ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en aplicación del artículo 5 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 15

Recursos

Contra las presentes normas reguladoras se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación

Se faculta al titular de la Dirección General de Empleo para dictar las Resoluciones y
adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este
Acuerdo.
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Página 1 de 3  Modelo: 388F1 

 

Dirección General de Empleo 
 

CONSEJERÍA DE EMPLEO,  
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 
  

 

  

 

1.- Datos del interesado 
NIF / NIE   Apellido 1  Apellido 2  
Nombre  Razón Social  
Correo electrónico  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Esc.  Puerta  CP  Otros datos de ubicación  
Localidad  Provincia  País  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

 

2.- Datos del representante 
NIF/NIE   Apellido1  Apellido 2  
Nombre  En calidad de   
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  
Correo electrónico  

 

3.-  Medio de notificación 

� Deseo recibir notificación por vía telemática (solo para usuarios dados de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo recibir notificación por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Portal  Piso  Esc.  Puerta  CP  Otros datos de ubicación  

Localidad  Provincia  

 

4.-  Documentación requerida 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la 
solicitud Autorizo consulta (*) 

Escritura de constitución o acta fundacional, en su caso, con sus posibles modificaciones. �  
Acreditación de la capacidad del representante legal del/la solicitante, para actuar en su 
nombre y representación.  �  

Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el régimen especial por cuenta 
propia que corresponda o mutualidad del Colegio Profesional. �  

Documento de Identificación Fiscal. � � 
Informe de vida laboral de cada persona contratada.  � � 
Informe número medio anual de trabajadores en situación de alta facilitado por la Tesorería 
General de la  Seguridad Social. �  
Anexo II. Relación de personas contratadas. �  
Contrato de trabajo para las contrataciones de duración determinada o prácticas. �  
Informe de vida laboral de un afiliado, de cada persona contratada para la que se solicita la 
subvención, referido a los tres meses anteriores a la fecha de la contratación, para las 
empresas acogidas al Sistema RED. Las empresas no integradas en el Sistema RED 
deberán aportar fotocopia compulsada del contrato de trabajo debidamente formalizado. 

� 
 

Anexo III. Autorización de cesión de datos. �  
 

Solicitud de subvención para el programa de incentivos a la contratación por cuenta 
ajena de trabajadores desempleados en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 
 

Etiqueta del Registro 
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Página 2 de 3  Modelo: 388F1 

 

Dirección General de Empleo 
 

CONSEJERÍA DE EMPLEO,  
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 
 

 

5.- Documentación requerida en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable 
TIPO DE DOCUMENTO Se aportará Autorizo Consulta (*) 

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � � 
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social � � 
 
El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de 

aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos. 

6.- Subvención solicitada 

7.- Entidad bancaria 

8.- Declaraciones responsables 
Declara responsablemente que el/la solicitante no está incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Declara responsablemente que ha realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 de la Ley 31/1995 
de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del Art. 8 de la Ley 
2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
En relación con la actividad subvencionada en el presente Acuerdo, declara que: 

� NO ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha. � 

Sí ha presentado solicitud pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha. 

� 
Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de la 
fecha. 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda 

Fecha solicitud 
o concesión 

Subvención 
solicitada 

Subvención 
concedida 

     

     

     
Importe total  

En relación a las subvenciones sujetas al régimen de minimis, declara que: 

� NO ha recibido subvenciones en los últimos 3 años. � 
Sí ha obtenido en los últimos 3 años y hasta el día de la 
fecha, las siguientes subvenciones: 

Organismo público/Entidad privada Fecha de concesión Subvención concedida 

   

   

   

Importe total  
Asimismo, el/la solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en el presente Acuerdo, trámite a partir de la fecha de hoy. 
Declara responsablemente que las ayudas previstas en este no superan, en concurrencia con otras medidas de apoyo públicas 
establecidas para la misma finalidad, el 60% del coste salarial anual correspondiente al contrato que se subvenciona, según se 
establece en el artículo 7 de las normas reguladoras.  
Declara responsablemente que en las contrataciones para las cuales solicita subvención, no concurren las circunstancias 
previstas en el artículo 5.7 de las normas reguladoras. 

Acuerdo  /  Fecha  

� Empresa o autónomo con menos de 10 trabajadores contratados y centro de trabajo o domicilio social y fiscal en la 
Comunidad de Madrid. 

� 
Empresa, entidad de carácter privado sin ánimo de lucro o autónomo con 10 o más trabajadores contratados y 
centro de trabajo o domicilio social y fiscal en la Comunidad de Madrid. 

Descripción Subvención para el  programa de incentivos a la contratación por cuenta ajena de trabajadores desempleados en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid . 

Importe  Nº trabajadores contratados  

IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 
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Página 3 de 3  Modelo: 388F1 

 

Dirección General de Empleo 
 

CONSEJERÍA DE EMPLEO,  
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 
 

 

El/la firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones del 
presente Acuerdo, que cumple los requisitos señalados en el Acuerdo que regula estas ayudas, que se compromete a destinar 
el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta 
convocatoria y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo del programa que se describe en esta 
solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en el Acuerdo.  

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En………………………………………..…., a……..... de…..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
El plazo de resolución del presente procedimiento es de tres meses, a contar desde la entrada de la solicitud en el Registro del órgano 
competente. Pasado dicho plazo sin que se haya dictado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los 
casos previstos por  el artículo 42.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre o por causa imputable al/la interesado/a. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, y podrán ser 
cedidos al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en 
este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 
 
 

 

FIRMA  
 
 

DESTINATARIO Consejería de  EMPLEO, TURISMO Y CULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO.  
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

1. Datos del interesado:  
Deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado excepto el campo “teléfono móvil” 
que no es obligatorio. 

 
2. Datos del representante: 
 

Para la solicitud de subvención, en los casos de empresas o entidades privadas sin ánimo de 
lucro, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado excepto el campo “teléfono 
móvil” que no es obligatorio. En el campo en “calidad de” deberá hacerse constar el cargo que 
desempeña en la empresa o entidad a la que representa. No será necesario cumplimentar estos 
datos en los casos de personas físicas o autónomos (informados en el bloque anterior). 

 
3. Medio de notificación: 
 

Indicar el tipo de notificación que desea recibir: Telemática o por correo certificado. Para recibir 
notificaciones por vía telemática es necesario darse de alta en el Servicio de Notificaciones 
Telemáticas disponible en el Portal de Administración Electrónica de madrid.org. En el caso de 
elegir la opción de notificación por correo certificado, deben cumplimentarse todos los datos que 
figuran en el apartado correspondiente. 

 
4. Documentación requerida: 
 

Es obligatorio aportar por parte del/la interesado/a la documentación que aparece con el símbolo  
�. La documentación que aparece con el símbolo � se puede aportar por el/la interesado/a o 
bien autorizar su consulta a la Comunidad de Madrid. 

 
5.Documentación requerida en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa 

aplicable: 
 
Dicha documentación se puede aportar por el/la interesado/a o bien autorizar su consulta a la 
Comunidad de Madrid. 

 
6. Subvención solicitada: 
 

Todos los campos de este apartado son obligatorios. Marcar la opción según el nº de 
trabajadores.  
 

7. Entidad bancaria: 
 

Es obligatorio cumplimentar todos los dígitos del código cuenta cliente. 
 
8. Declaraciones responsables: 
 

Todos los campos de este apartado son obligatorios. En relación con: 
• La declaración responsable relativa a otras subvenciones solicitadas o concedidas si se opta 

por marcar los campos “sí ha presentado solicitud” y “sí ha obtenido otras ayudas”, deberán 
cumplimentarse los campos correspondientes del cuadro inferior (línea de ayuda, 
subvención solicitada, etc.).  

• La declaración responsable relativa a subvenciones sujetas al régimen de minimis si se opta 
por marcar el campo “sí ha obtenido en los últimos 3 años y hasta el día de la fecha”, 
deberán cumplimentarse los campos correspondiente del cuadro inferior (entidad, fecha de 
concesión, cuantía concedida y el importe total). 
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D./D.ª  
 

con NIF / NIE nº  , con relación a las ayudas solicitadas por la 
 

empresa  con NIF  
 

al amparo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de  fecha  
 

 
 

DECLARA: 
 
Que autoriza a la empresa solicitante de estas ayudas, a ceder a la Comunidad de Madrid aquellos datos de 
carácter personal que resulten necesarios para la petición, gestión y justificación de las mismas. 
 
 
 
 

En  , a  de  de  
 

FIRMA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones de la Dirección General de Empleo”, y podrán ser cedidos 
al Servicio Público de Empleo Estatal, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

ANEXO III 
AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DATOS 

Madrid
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